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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DISM. ALIM. 2022-00206 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 99 DEL 16 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta la respuesta allegada por COMPENSAR 

E.P.S. (archivo N˚ 23), por la parte demandante procédase a 

notificar a la demandada, a las direcciones físicas y 

electrónicas allí señaladas. 

 

2.- Por secretaría verifíquese el cumplimiento de la orden 

emitida mediante auto del 2 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 06), 

pues aunque el 7 de febrero de 2022 se indicó que “…se dio 

cumplimiento a lo ordenado…” (archivo N˚ 07), en la carpeta no se 

observan cargados los expedientes distinguidos con los números 

2016-00726 y 2011-00246.  

 

NOTIFÍQUESE 
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